
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00269-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante; revisado el asunto, 

se advierte que se incurrió el error al registrar número del pagaré base del 

recaudo, toda vez se consignó 001301580000187920 cuando 

corresponde a 00130158005001847920. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia en cita para indicar que el número del 

pagaré es 00130158005001847920. 

 

En consecuencia, notifíquese esta decisión, junto con el auto corregido, en 

la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00307-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto, 

se advierte que se incurrió el error al registrar el número de radicado, toda 

vez se consignó 2020-00307 cuando corresponde a 2022-00307, en tal 

sentido se corrige la providencia. 

 

En consecuencia, notifíquese esta decisión, junto con el auto corregido, en 

la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00092-00 

 

Cumplido el término del emplazamiento y como quiera que el citado 

Norbey Cruz Sánchez no compareció dentro del plazo establecido, 

desígnesele como curador ad litem, a la togada Patricia Gómez Peralta, 

comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00994-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo y aportó las pruebas 

pertinentes, se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado Juan 

Pablo Lugo Bello, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00582-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese al expediente ejemplar digitalizado legible y completo de la 

factura que por servicios de salud se generó y que forma parte integral del 

pagaré base del recaudo (artículo 82-6 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00583-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese poder debidamente otorgado, que la autorice para incoar 

pretensiones contra el obligado cambiario, nótese que en el allegado se 

registró Iván Martínez Álvarez, siendo lo correcto Iván Marín Álvarez. 

 

2. Concordante con lo anterior, realícense las modificaciones 

correspondientes en el líbelo introductor, como quiera que título base del 

recaudo fue suscrito por Iván Marín Álvarez y no como aparece en la 

demanda. 

 

3. Ajústese el hecho número 3, obsérvese que la fecha de exigibilidad de 

la obligación (2015) no concuerda con la establecida en la tabla de 

amortización, la fecha de suscripción del título valor y las pretensiones de 

la demanda (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00587-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese al expediente ejemplar digitalizado legible y completo de la 

factura que por servicios de salud se generó y que forma parte integral del 

pagaré base del recaudo (artículo 82-6 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00542-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito - Coovitel contra José 

Alquiver Muñoz Ríos y  Leonardo Cabezas Barrero por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $7.365.462, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 15221 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 16 de diciembre de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

 



Se reconoce al abogado Carlos Alfredo Martínez Álvarez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00586-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Pichincha S.A. contra Gabriel Ángel Talero Sánchez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.473.159, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

3492329 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de enero de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

 

Se reconoce a la abogada Tatiana Carolina Moya Rojas como apoderada 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01574-00 
 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante con corte al 

30 de noviembre de 2021, se advierte que esta no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo en razón a que incluyó rubros correspondientes a la liquidación de 

costas, los cuales deben ser excluidos.  

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la realidad 

de las condiciones de la ejecución, por lo que quedara así:  

 

Capital  $11.523.591,00  

Intereses moratorios  $2.708.038,00  

Total:  $14.231.629,00  

 

Bajo este entendido y pese a que el ejercicio liquidatorio presentado por la 

ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados no 

se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se modificará 

para impartir aprobación conforme lo aquí analizado.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve:  

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$14.231.629,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00558-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía 

Robinson Rubio Rojas y Nidia Morales Perilla contra Fabio Crisanto 

Poveda Guzmán y Ludvin Johnanthan Poveda Aguilera, ante la falta de 

aportación del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en 

un contrato de arrendamiento que, al parecer, suscribieron los 

demandados en condición de arrendatario y codeudor, cierto es que tal 

título ejecutivo no fue arrimado al juicio al presentar la demanda, 

incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, en concordancia con 

el artículo 430 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, aunque los demandantes allegaron con el líbelo 

introductor un acuerdo de pago suscrito el 24 de marzo de 2017 en relación 

con obligaciones pendientes y derivadas del contrato celebrado el 20 de 

diciembre de 2015, lo cierto es que sus pretensiones no giran en torno a 

la efectividad de lo allí pactado sino al pago de los canones causados con 

ocasión al mentado contrato de arrendamiento, el cual, se insiste, no fue 

allegado. 

 

Recuérdese, además, que este requisito resulta esencial en acciones de 

esta naturaleza, sin que sea viable su aportación al momento de subsanar 

la demanda, dado que situaciones como esta no se encuentran dentro las 

causales enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 



Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura habilitan a los 

usuarios de la administración de justicia para incoar sus demandas por 

medios electrónicos, ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con 

la demanda, el título venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00581-00 
 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por John Ever Patiño 

García, ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fue aportado el contrato 

de compraventa V-0160 suscrito el 15 de abril de 2019, instrumento que no 

reúne los requisitos reclamados por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, para que pueda ser calificado como título ejecutivo. 

 

En efecto, la disposición en cita expresa “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él”, sin embargo, en el documento adosado, si bien la parte 

demandada se obligó a cancelar precio del vehículo mediante dos cheques 

y el saldo el día del traspaso y paz y salvo expedido por la Secretaría de 

Movilidad, lo cierto es que no se determinó la fecha en la que se concluiría 

tal acto. 

 

Adicionalmente, la forma como fue redactado el documento pone de relieve 

la existencia de una condición para que se efectuara el pago pendiente, 

consistente en el traspaso del vehículo objeto de la compraventa, situación 

que tampoco se demostró en el sub lite, por tanto, título carece de los 

requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad necesarios para emitir la 



orden compulsiva deprecada. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00598-00 
 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

<contractual, determinada y exigible> que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua nom, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente 

determinada y exigible. 

 

En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir  que  sea 

<líquida o liquidable por una simple operación matemática>. Es exigible 

cuando  puede  cumplirse  de  inmediato,  por  no  mediar  condición 

suspensiva ni plazo pendiente, <<...La exigibilidad de una obligación es la 

calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 

estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una 

obligación pura y simple y ya declarada...>>1 

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub examine, este despacho 

llega  a  la  conclusión  que  no  es  factible  jurídicamente dar  cabida  al 

requerimiento de pago, por cuanto, se trata de obligaciones a cargo de 

distintos deudores, no existe claridad respecto del contrato que les sirve 

de sustento, están amparadas en títulos valores que si bien aparecen con 

espacios en blanco sin completar bien pueden ser atendidas a través de 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia 31 de agosto de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383 



otra institución procesal y, en todo caso, no son actualmente exigibles. 

 

Así las cosas, no resulta admisible, en este caso, acceder al requerimiento 

pretendido, por cuanto, la situación fáctica expuesta en el líbelo no se 

ajusta, en estrictez, a las exigencias establecidas por el legislador para la 

iniciación del proceso monitorio, por lo que deberá acudir a otra de las 

instituciones jurídicas provistas por la legislación para hacer efectiva su 

solicitud, verbi gracia una prueba anticipada que permita establecer las 

condiciones en que debían ser atendidas tales obligaciones. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  Treinta  y  Seis  de  Pequeñas  Causas  y 

Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve: 

 

Abstenerse de ordenar requerir el pago o justificar las razones de 

renuencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01252-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Myriam Nelly Gómez 

Velásquez se notificó de la orden de mandamiento ejecutivo, de 

conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 2 de diciembre de 2021, según certificación 

anexada en el expediente (29 de noviembre de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01014-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.    

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la interesada deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de la 

cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00070-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.    

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la interesada deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de la 

cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01341-00 

 

De acuerdo con la solicitud incoada por el apoderado de la actora, ofíciese 

al Parqueadero Patio Único por Embargos de Bogotá, para que, en el 

término máximo de ocho (8) días informe la dirección exacta de ubicación 

del vehículo de placas BMR-085 bien dejado bajo su custodia según acta 

de inventario No.0162 del 20 de abril de 2017, por orden del Juzgado 

Treinta y Siete Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Líbrese comunicación anexando copia del inventario en cita y adviértasele, 

que el automotor no podrá ser trasladado sin previa autorización del 

despacho.  Tramítese por secretaria. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01452-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a Nueva EPS para que suministre la dirección física y electrónica 

del demandado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00080-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado, informa la abogada 

Diana María Uribe Téllez. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00790-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa el abogado Cristian Camilo García Valbuena. 

 

2. Para resolver sobre el reconocimiento de personería a la abogada 

Nathalie Andrea Díaz Franco, acredítese la calidad con la que dice actuar 

quien lo confiere y cúmplase lo establecido en el artículo 74 de la 

codificación procesal. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00980-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01252-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de diciembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor del Instituto Colombiano de 

Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina 

Pérez” – ICETEX - contra Raúl Eduardo Lozano Gómez y Myriam Nelly 

Gómez Velásquez, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

Los demandados, se notificaron conforme lo preceptuado en el inciso 3º 

del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de 

las certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de 

ley propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Raúl Eduardo Lozano 

Gómez y Myriam Nelly Gómez Velásquez, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 



previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $2.170.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00311-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto, 

se advierte que se incurrió el error al registrar una de las facturas de venta 

que sirven de base al requerimiento de pago efectuado, toda vez se 

consignó FV-00863 cuando corresponde a FV-100863, en tal sentido se 

corrige la orden de pago dictada. 

 

En consecuencia, notifíquese esta decisión, junto con el auto corregido, en 

la forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00881-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a 

Patrimonio Autónomo FAFP CANREF, para los efectos legales, como 

cesionario del crédito materia de esta ejecución, y que a través de esta 

acción perseguía Scotiabank Colpatria S.A., teniendo en cuenta para ellos 

los específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a Patrimonio Autónomo 

FAFP CANREF y a Credicorp Fiduciaria S.A. como su vocera.  

 

Adviértase, la cesionaria ratificó al abogado Janer Nelson Martínez 

Sánchez para que continúe actuando en el juicio como apoderado del 

extremo ejecutante. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00412-00 

 

Previo a requerir al pagador, la parte solicitante deberá acreditar la 

radicación del oficio ante la sociedad objeto de requerimiento.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00542-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los enjuiciados a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00586-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01574-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase al pagador de 

Activos S.A.S., para que, acredite el cumplimiento de la orden impartida en 

proveído adiado 16 de febrero de 2021, comunicada mediante oficio No. 

270 de la misma calenda, particularmente respecto de la demandada Ligia 

Margarita Torres Moreno. 

 

Adviértasele, de no proceder conforme lo ordenado se hará acreedor a las 

sanciones establecidas en la ley. 

 

De otra parte, remítase al actor la comunicación allegada por la firma 

Activos S.A.S. (PDF 09 del expediente). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01108-00 
 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.   Con todo, adviértase a la 

ejecutante que, conforme con el reporte de títulos expedido por la 

secretaría, en el momento no existen dineros disponibles para entrega. 

 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01473-00 
 

De acuerdo con la solicitud de impulso procesal, previa verificación del 

proceso se advierte que la decisión que en el asunto se dictó el 28 de 

febrero de 2022, aun cuando aparece publicada en los autos notificados 

por estado del 1° de marzo hogaño no fue debidamente incluida en el 

estado de esa data.  

 

En razón a lo anterior y, a efectos de subsanar la falencia advertida, 

secretaría proceda a la desanotación y notificación por estado de la 

providencia a través de la cual se resolvió el recurso de reposición. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01574-00 
 

Respecto de la liquidación del crédito, previa verificación del proceso se 

advierte que la decisión que en el asunto se dictó el 18 de marzo de 2022, 

aun cuando aparece publicada en los autos notificados por estado del 22 de 

marzo hogaño no fue debidamente incluida en el estado de esa data.  

 

Adicionalmente, se evidencia que se incurrió en error al registrar el número 

del expediente en el encabezado del auto, como quiera que se consignó 

**2020-01571-00 siendo lo correcto, 2020-01574. 

 

Así las cosas, a efectos de subsanar la anomalía advertida se procederá a 

emitir y notificar el auto nuevamente. 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del Proceso, 

hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  Secretaría realice la consulta 

correspondiente en la plataforma web del Banco Agrario, incluyendo para ello 

el número de identificación de las partes y remítasela al ejecutante.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00249-00 

 

Aun cuando el memorialista no acató lo ordenado en auto anterior, 

referente a la acreditación de radicación del oficio de embargo, para dar 

continuidad al proceso, secretaría remita el Oficio No. 2281 librado en el 

asunto a su destinatario, de acuerdo con el correo electrónico informado 

por el ejecutante en escrito anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00412-00 
 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas.   Con todo, adviértase a la 

ejecutante que, conforme con el reporte de títulos expedido por la 

secretaría, en el momento no existen dineros disponibles para entrega. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01461-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Confiar Cooperativa Financiera contra Miryam Molina López, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00507-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio 

se rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 069 de fecha 

07-JUNIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00427-00 
 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se rechazará 

la demanda. 

 

Se explica, la anomalía que dio lugar a la inadmisión de la demanda se fundó 

en la evidencia del envió electrónico de las facturas aportadas al proceso, 

con el fin de establecer el cumplimiento de los requisitos reclamados por el 

Decreto No. 1346 de 2016 en concordancia con el artículo 774 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, 

específicamente, la aceptación de su contenido o su entrega efectiva 

conforme lo dispuesto en los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016. 

 

Ahora, aunque el profesional del derecho, con el propósito de cumplir la 

carga impuesta, aportó los certificados de factura electrónica de venta donde 

registra el correo electrónico del demandado, lo cierto es que con ello no se 

cumple lo solicitado por el despacho en tanto la orden fue clara al indicar que 

lo requerido era la evidencia legible del envío electrónico de los instrumentos 

base del recaudo. 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo esta 

exigencia impuesta por el legislador, aun cuando le fue recalcada por el 

despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de la 

demanda. 



 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01558-00 

 

Reconocer a la abogada Paola Janeth Calderón Galíndez como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 069 de fecha 

07-JUNIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d29143d8c6209e6e26f25159efa0e5390698d46351b67fde736ce5b75381e9f

Documento generado en 06/06/2022 06:53:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01751-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a CFG 

Partners Colombia S.A.S., para los efectos legales, como cesionario del 

crédito materia de esta ejecución, y que a través de esta acción perseguía 

Alpha Capital S.A.S., teniendo en cuenta para ellos los específicos 

términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a CFG Partners Colombia 

S.A.S.  Adviértase, la cesionaria ratificó a la firma JJ Cobranzas para que 

continúe representando al extremo ejecutante. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de junio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01280-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a 

Patrimonio Autónomo FAFP CANREF, para los efectos legales, como 

cesionario del crédito materia de esta ejecución, y que a través de esta 

acción perseguía Scotiabank Colpatria S.A., teniendo en cuenta para ellos 

los específicos términos sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a Patrimonio Autónomo 

FAFP CANREF y a Credicorp Fiduciaria S.A. como su vocera.  

   

Adviértase, la cesionaria ratificó al abogado Janer Nelson Martínez 

Sánchez para que continúe actuando en el juicio como apoderado del 

extremo ejecutante. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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